
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el proceso adelantado por 

la señora MARTHA LUCIA RESTREPO ALEGRIA en contra de COLPENSIONES. Sírvase 

proveer. 

La secretaria, 

 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTACIACIÓN 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2020. 

 

Como quiera que se encuentra a órdenes del juzgado, depósito judicial con el que se cubre 

la totalidad de la obligación que se ejecuta y se encuentra agotadas todas las etapas 

procesales, este Despacho 

DISPONE 

 

PRIMERO: TERMINAR el proceso EJECUTIVO instaurado por la señora MARTHA LUCIA 

RESTREPO ALEGRIA en contra de COLPENSIONES, radicado bajo la partida 2019-568. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002501059, consignado a 

órdenes del juzgado el 12 de marzo de 2020, al doctor DAVID MAURICIO REYES portador 

de la T.P. No. 197.849 del C. S. de la J. quien cuenta con facultad para recibir otorgada por 

la demandante. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa cancelación de su radicación. 

 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

MARITZA LUNA CANDELO 


